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CREACION DE LA ADUANA DE OBERA EN LA PROVINCIA DE MISIONES

Artículo 1- Créase la Aduana de Oberá con asiento en la ciudad de Oberá, Provincia

de Misiones.

Artículo 2- La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) se encuentra

facultada para fijar o modificar la competencia territorial de las aduanas, teniendo en

consideración entre otras razones, la racionalización o eficiencia del servicio o del

tráfico internacional.
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